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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en la que 

recibe notificaciones judiciales el representante legal de la 

sociedad demandada. 

2. Indíquese la manera en la que obtuvo la dirección de notificación 

de la parte demandada, conforme lo dispone el Decreto 806 de 

2020. 

3. Acredítese que los poderes conferidos para iniciar la presente 

acción fueron remitidos de los correos electrónicos de las 

demandantes. 

 

Por secretaría ríndase de manera inmediata un informe en el cual se 

indique la razón por la cual el acta de reparto de la presente acción 

data del 03 de junio de 2021 y el expediente sólo fue ingresado al 

Despacho el 12 de julio de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

BENJAMIN HURTADO GIL  
JUEZ  

ASO 
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